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La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo Nacional arbitre las medidas pertinentes a fin de

declarar esenciales y prioritarios los cuidados y atención de la salud de las mujeres embarazadas

y sus hijos garantizando los controles periódicos ginecológicos y obstétricos a lo largo de todo su

embarazo y puerperio.
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FUNDAMENTOS

Señor presidente:

Estamos viviendo un momento crítico en la historia de la humanidad, y los habitantes de nuestro

país no son ajenos a él. El Poder Ejecutivo prorrogó nuevamente hasta el 31 de diciembre de

2021 la emergencia sanitaria -aprobada en nuestro país por la Ley 27.541 y extendida en primera

instancia por el Decreto 260/2020 con motivo de la pandemia de coronavirus- mediante el

Decreto 167/2021.

El presente proyecto busca garantizar el respeto a los derechos de las mujeres embarazadas con y

sus hijos por nacer en medio de un nuevo brote de la pandemia del COVID-19 que pone en

tensión a todo el sistema de salud pública de nuestro país.

Ello así, advertidas las nuevas medidas tomadas por el gobierno nacional a través del Decreto

235/2021 y sus modificatorias y complementarias es preciso volver a asegurar el cumplimiento

de todos los derechos esenciales para cuidar la salud y la vida de las mujeres y sus hijos, puesto

que sus derechos se han vulnerado de diversas formas durante todo este tiempo que llevamos

transcurrido de pandemia.

En este sentido, es menester visibilizar una problemática que atraviesan miles de mujeres en

nuestro país, que cursan sus embarazos en el actual contexto de emergencia sanitaria y que

atraviesan serias dificultades para acceder a controles básicos necesarios durante el embarazo,

poniendo a veces en peligro su salud, o la de sus hijos en gestación, y su bienestar emocional.
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Hay sobrados casos públicos que volvieron a tomar relevancia en medios de comunicación con

testimonios y tragedias dolorosas, como sucedió a fines del mes de enero del corriente con el

caso de Zunilda Gómez, una mujer embarazada de 33 años que sufrió el abandono del Estado y

la pérdida de su hijo de tres meses y medio de gestación en un centro de aislamiento en la

provincia de Formosa.1

La trágica pérdida del bebé de Zunilda era evitable y prevenible si hubiese sido atendida y

contenida en su embarazo, si hubiese podido acceder a su historia clínica la cual le fue negada y

si no hubiese estado encerrada sin la atención necesaria para poder realizarse controles

necesarios en su embarazo.

Lo mismo está sucediendo con las condiciones precarias en las que se encontraron a las mujeres

embarazadas que se encuentran en el monte el Potrillo, Formosa, abandonadas y amenazadas por

medidas que vulneran sus derechos humanos fundamentales y los de sus hijos por quienes hemos

exigido en el proyecto 0611-D-2021 de mi autoría que se dispongan todas las medidas necesarias

para garantizar el respeto a sus derechos y detener la situación precaria en la que se encuentran

llevando adelante sus embarazos.

Todo el pueblo argentino está haciendo grandes esfuerzos para cuidar la vida y la salud, de

manera que a lo largo de éste período de aislamiento se han tomado distintas medidas a fin de

garantizar la atención a distintos grupos vulnerables, por lo que creemos que las acciones que se

solicita examine su pertinencia el Poder Ejecutivo Nacional, en éste caso en favor de las mujeres
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embarazadas, se enmarcan en ésta premisa del cuidado de la vida y la salud.

Por lo antedicho,  solicito a mis pares el acompañamiento en la presente iniciativa.


